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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6519/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1616 MCO/2.022- 
Caleta Olivia, 12 de Septiembre de 
2.022.- 
 
 
 Visto 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
122/2.022, presentado por el Concejal 
Juan Carlos JUAREZ, del Bloque "Frente 
de Todos”, y; 
 
Considerando: 
 
  Que el grupo Mama 
Antula y Asociados de la Providencia, 
solicitan colocar, una Cruz en la 
''Plazoleta Hermanas de la Providencia'', 
en conmemoración a los fallecidos en 
pandemia: 
 
  Que la institución 
“Hermanas de la Providencia" es una de 
las comunidades religiosas nombradas 
que desempeñaron su tarea misional en 
Caleta Olivia desde 1.963, desarrollando 
tareas de funcionamiento en el Hospital 
de YPF y trabajando pastoralmente en la 
Parroquia San Juan Bosco de nuestra 
ciudad: 
 
  Que la “Plazoleta 
Hermanas de la Providencia”, fue y es 
centro de reunión, donde Heles y 
vecinos se congregan a orar y renovar 
sus compromisos ante Dios: 
 
  Que actualmente no 
se pudo dar continuidad con sus 
reuniones debido a que el lugar no se 
encuentra en óptimas condiciones desde 
hace ya tiempo: 
 
  Que en el año 2.018 
tuvieron la intención” de recuperar la 
histórica plazoleta, lo que no su pudo 
concretar al día de la fecha, porque sigue 
en estado de abandono como espacio 
verde y falta de iluminación, sin tener en 
cuenta la historia que guarda este lugar 
para muchos ex-ypefianos e hijos y a la 
Ciudad de Caleta Olivia en su totalidad; 
 
  Que durante la 
pandemia del coronavirus fueron 
muchas vidas las que se llevó, entre ellos 
familiares cercanos, adultos mayores, 
vecinos de reconocida trayectoria, 
compañeros militantes, profesionales, 
deportistas, que aportaron mucho a 
nuestra Ciudad y en particular a la 
construcción colectiva y a la historia 
local; 

 
  Que este 
reconocimiento no reparará el dolor de 
las familias, por no haber podido estar a 
MI lado en sus últimas horas, ni mucho 
menos atenúa la tristeza por su 
ausencia, pero sí hará justicia a sus vidas 
y sus contribuciones a nuestra sociedad: 
 
  Que la propuesta del 
Grupo Mama Antula, es volver a instalar 
y poner valor, mediante la imposición de 
la Cruz que ellas proveerán, ese espacio 
de reflexión y encuentro con Dios, y con 
los seres queridos que han partido de 
esta vida terrenal producto de la 
pandemia mundial: 
 
  Que como sociedad 
debemos conservar la memoria de 
nuestros vecinos fallecidos en el ámbito 
del respeto, solidaridad, reconocimiento 
y. conciencia ambiental; 
Que se debe sancionar el instrumento 
legal que obre en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- COLOQUESE la Cruz en 
memoria a los fallecidos por Covid-19, 
en la Plazoleta Hermanas de Ia 
Providencia”, ubicada según Ordenanza 
Municipal N° 1.840. Frente a la entrada 
principal del Hospital Meprisa.- 
 
Artículo 2.- DETERMINASE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaria correspondiente, 
realizará la colocación del pedestal, 
donde será emplazada la Cruz.- 
 
Artículo 3.- INSTÁLESE una placa 
recordatoria con la leyenda: 
 

“En Homenaje a los fallecidos por 
COVID-19" GRUPO MAMA ANTULA 

 
Artículo 4.- IMPUTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente, los 
gastos que sean demandados por la 
presente Ordenanza.- 
 
Artículo 5.- DETERMINASE que la 
Secretaria de Servicios, realizará la 
parquización conservando el cerco 
perimetral de tamariscos, con el fin de 
mantener la identidad que caracterizó a 
este espacio.- 
 
Artículo 6.- RESTAURESE el pedestal 
donde se encuentra la placa de 

reconocimiento a las “Hermanas de la 
Providencia”, a través del área que 
corresponda.- 
 
Artículo 7.- DECLÁRESE de Interés 
Municipal y Presérvese como Patrimonio 
Histórico a "La Plazoleta Hermanas de la 
Providencia" 
 
Articulo 8.- ESTABLÉZCASE el día 17 de 
Octubre de cada año, como el día de 
Recordatorio a los Fallecidos por COVID-
19 en la localidad de Caleta Olivia, en 
memoria el primer fallecido en nuestra 
ciudad.- 
 
Artículo 9.- INVÍTESE a la Asociación 
"Hermanas de la Providencia". Grupo 
Mama Antula, Unión Vecinal B° Mirador 
y vecinos en general a ser partícipes del 
cuidado y mantenimiento del lugar.- 
 
Artículo 10.- REMÍTASE copia de la 
presente Ordenanza al Grupo Mama 
Antula y Asociados de la Providencia. 
 
Artículo 11.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
  
Miguel TRONCOSO- Gustavo AVECILLA- Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N°  1616 MCO/22.- 

Caleta Olivia, 03 de Octubre de 2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
122/2.022, sancionado en Sesión 
Ordinaria N° 572 “Segunda Reunión” del 
día 12 de Septiembre de 2.022, y 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 20 de 
Septiembre de 2.022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, a través del 
Proyecto de referencia, el Honorable 
Cuerpo transmite la solicitud del Grupo 
Mama Antula y Asociados de la 
Providencia para llevar a cabo la 
colocación de una Cruz en memoria a los 
fallecidos por Covíd-19, en la “Plazoleta 
Hermanas de la Providencia”; 
 
  QUE, asimismo, este 
proyecto implica una labor 
mancomunada entre diversos actores 
del lugar para poner en valor el espacio 
verde ubicado frente al Hospital 
Meprisa; 
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  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6519, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 572 “Segunda Reunión” del día 12 de 
Septiembre de 2.022, en referencia a la 
colocación de una Cruz en memoria a los 
fallecidos por Covid-19, en la “Plazoleta 
Hermanas de la Providencia”.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Remítase copia a la Dirección de Boletín 
oficial para su publicación y cumplido:  
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
–Juan C. GOMEZ 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6525/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1968 MCO/2.022- 
Caleta Olivia, 29 de Septiembre de 2.022 

 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
014/2.022, iniciado por el Concejal Juan 
Carlos JUAREZ del bloque “Frente de 
Todos”, y; 
 
Considerando: 
 
  Que existe en 
nuestra Ciudad un espacio verde 
reservado para la construcción de una 
Plaza saludable aprobada mediante 
Ordenanza Municipal N° 6.350, ubicada 
en la fracción identificada catastral 
mente como Circunscripción 2, Sección 
5, Manzana 85, entre las calles San José 

Obrero, Primeras Juntas, Nogales y 
Federalismo del Barrio 25 de mayo; 
 
  Que este cuerpo 
considera oportuno designar a esta plaza 
saludable y espacio verde con nombre 
del dirigente político y deportivo 
WILSON PARADA; quien fuera en vida 
ciudadano destacado de nuestra Ciudad, 
por su trabajo en el territorio, su 
solidaridad y empatía con los vecinos y 
vecinas; 
 
  Que a lo largo de su 
vida política y social se desempeñó 
como: 

 Articulador del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación; 

 Delegado en Caleta Olivia de la 
Caja de Previsión Santa Cruz; 

 Conductor de programa Radial 
Deportivo; 

 Supervisor de Deportes de la 
MCO; 

 Impulsor del Handball y 
fundador de la Asociación 
Caleta Olivia de BALONMANO 

 Voluntario del PLAN 
DETECTAR, entre otros, pero 
por sobre todas las cosas, fue 
un militante político y social 
con un gran compromiso, muy 
querido por la gente y 
reconocido en toda la 
provincia de Santa Cruz; 

 
  Que es importante 
honrar su memoria, su gestión y entrega 
al servicio de no solo de nuestra 
comunidad, sino de toda la Zona Norte 
Santacruceña quien recorrió junto a 
Defensa Civil y Gendarmería, gran parte 
de zonas aisladas para poder asistir a las 
comunidades en sus necesidades 
básicas; 
 
  Que los espacios 
públicos expresan la democracia en su 
dimensión territorial y son de uso 
colectivo, y las plazas saludables 
fomentan el ejercicio al aire libre, la 
salud y el deporte, actividades que 
caracterizaban también al vecino Wilson 
PARADA quien fuera un ferviente 
impulsor del deporte en nuestra Ciudad; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- DESÍGNASE con el nombre 
de “WILSON PARADA”, al futuro 
emplazamiento de la Plaza Saludable y 
Espacio Verde ubicada en la fracción 
identificada catastralmente como 
Circunscripción 2, Sección 5; Manzana 
85, entre las calles San José Obrero, 
Primeras Juntas, Nogales y Federalismo 
del Barrio 25 de mayo.- 
 
Artículo 2- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO- Gustavo E. AVECILLA- Norma 
MIRANDA 
 

DECRETO N°  1968MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
014/2.022, presentado por el Concejal 
Juan Carlos Juárez del Bloque “Frente de 
Todos”, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 573 del día 29 de Septiembre de 
2.022, y recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
06 de Octubre de 2.022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, el Proyecto de 
Ordenanza tiene como objeto designar 
al futuro emplazamiento de la Plaza 
Saludable y Espacio Verde ubicada en la 
fracción identificada catastralmente 
como circunscripción 2, sección 5, 
manzana 85, entre las calles San José 
Obrero, Primera Junta, Nogales y 
Federalismo, del Barrio 25 de Mayo; 
 
  QUE, a fin de honrar 
la memoria del vecino WILSON PARADA, 
quien en vida fuera un ciudadano 
destacado, dirigente político y deportivo, 
es que los ediles proponen designar el 
espacio verde mencionado con su 
nombre; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6525, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 573 del día 29 de Septiembre de 
2.022, mediante la cual se designa con el 
nombre de “WILSON PARADA” al futuro 
emplazamiento de la Plaza Saludable y 
Espacio Verde ubicado en la fracción 
identificada catastralmente como 
Circunscripción 2, Sección 5, Manzana 85 
de nuestra localidad.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Remítase copia a la Dirección de Boletín 
oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6536/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1980 MCO/2.022- 
   Caleta Olivia, 31 de Octubre de 2.022.- 

 
 
 Visto: 
 
 El Expediente HCD N" 
207/2.022 iniciado por la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados, y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a favor de 
la Asociación de Jubilados Petroleros 
Jerárquicos y Privados por el inmueble 
de su propiedad e identificado 
catastralmente como, Dpto. 6 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 04 - Cód. Div. 1 - Mza 163 
- Parc. 01; 
 
  Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.022. Hasta la 
cuota doce (12) del año 2.022; 

 
  Que la Asociación 
cuenta con Personería Jurídica N° 1.131; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social y Familia, y en 
un todo de acuerdo este Cuerpo, y de 
acuerdo a las facultades conferidas por 
la Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, Item 
d); 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Jubilados 
Petroleros Jerárquicos y Privados en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección, Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública por el 
inmueble de su propiedad e identificado 
catastralmente como, Dpto. 6 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 04 - Cód. Div. 1 - Mza 163 
- Parc. 01 de acuerdo a los siguientes 
periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota ocho (08) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago a la 
Asociación de Jubilados Petroleros 
Jerárquicos y Privados de los conceptos 
detallados en el Artículo 1, por los 
siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota nueve (09) del 
año 2.022 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.022.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través del área de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 

 
Artículo 4.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel Troncoso- Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N°  1980MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
207/2022, iniciado por la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados, sancionada en Sesión Ordinaria 
N° 575 – Segunda Reunión -  del día 31 
de Octubre de 2022, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
10 de Noviembre de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE mediante el 
Expediente mencionado la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados solicita la condonación de la 
deuda y eximición por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente como, Dpto. 6 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 04 - Cód. Div. 1 - Mza 163 
- Parc. 01; 
 
  QUE, se Condona la 
deuda desde la cuota uno (01) del año 
2022 hasta la cuota ocho (08) del año 
2022; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota nueve (09) del año 
2022 hasta la cuota doce (12) del año 
2022; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de las Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6536, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 575, Segunda reunión, del día 31 de 
Octubre de 2022, que Condona y Exime 
el pago que mantiene la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
Catastralmente como: Dpto. 06, Loc. 10, 
Circ. 02, Secc. 04, Cód. Div. 1, Mza. 163, 
Parc. 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6538/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1982 MCO/2.022- 
 

Caleta Olivia, 31 de Octubre de 2.022.- 
  
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
324/2.022, iniciado por el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia, SOEMCO, y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la condonación de 
deuda por Patente del Automotor N° 
GUB 673 Marca: Ford Ranger DC 4x2 XL 
PLUS 3.0 PICK UP; 
 
  Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota ocho (08) del año 2.017, hasta la 
cuota doce (12) del año 2.022; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, y en uso de 

las facultades conferidas por la Ley N° 
55, Artículo 47, Inciso 4, ítem d), la 
situación amerita la condonación de la 
deuda y eximición por los conceptos 
mencionados; 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta 
Olivia, SOEMCO en concepto de Patente 
del Automotor Ford Ranger DC 4x2 XL 
PLUS 3.0 PICK UP; 
 

 Desde la cuota ocho (08) del 
año 2.017 hasta la cuota diez 
(10) del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE de los conceptos 
solicitados en el Articulo 1 al Sindicato 
de Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia, SOEMCO de los siguientes 
periodos; 

 Por la cuota once (11) del año 
2.022, y la cuota doce (12) del 
año 2.022.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través del área de 
competencia, procederá a dar de baja 
los importes dispuestos en el Artículo 1 
en la Dirección General de Procuración 
de la deuda.- 
 
Artículo 4.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO- Gustavo E. AVECILLA 

 
DECRETO N°  1982MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 

 El Expediente HCD N° 
324/2022, iniciado por el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia y Despacho N° 115/22 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia; 
recepcionado el día 10 de Noviembre de 
2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo en Sesión Ordinaria 
N° 575, procede a Condonar y Eximir del 
pago por Impuesto Patente del 
Automotor al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia, 
por el rodado identificado con Dominio: 
GUB673, Marca: FORD RANGER DC 4X2 
XL PLUS 3.0 PICK UP; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota ocho (08) del año 2017 
hasta la cuota diez (10) del año 2022; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime la cuota once (11) del año 2022 y 
la cuota doce (12) del año 2022; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6538, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 575, Segunda Reunión, del día 31 de 
Octubre de 2022, que Condona y Exime 
del pago por Impuesto Patente del 
Automotor al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia, 
por el rodado identificado con Dominio: 
GUB673, Marca: FORD RANGER DC 4X2 
XL PLUS 3.0 PICK UP.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
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ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6539/2.022 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1983 MCO/2.022- 
Caleta Olivia, 31 de Octubre de 2.022.- 
 
 
Visto: 
   
 El Expediente HCD N° 
281/2.022, iniciado por la Iglesia 
Cristiano, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE mediante el 
mismo peticiona antes autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda y eximición de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 06- Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 03 – 
Cód. Div. 1 – Mza 015- Parc. 15- 
 
  QUE la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (1) del año 2.011, hasta la 
cuota doce (12) del año 2.022; 
 
  QUE, la entidad 
Religiosa se encuentra inscripta en el 
ministerio de relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación bajo el Registro N° 
557, cumplimentando con la 
documentación para tal fin; 
 
  QUE el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal Titulo ll- Capitulo l – Articulo 182- 
Inc. (f); 
 
  QUE se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.- CONDONASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Iglesia Movimiento Cristiano, 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa por Recolección Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Publica del Inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 06- Loc. 10 – 
Circ. 02- Secc. 03- Cód. Div 1 – Mza 015- 
Parc. 15; de acuerdo a los siguientes 
periodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.011 hasta la cuota nueve 
(09) del año 2.022.- 

 
Articulo 2.- EXIMASE del pago a la 
Iglesia Movimiento Cristiano, de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota diez (10) del 
año 2.022 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.022.- 

 
Articulo 3.- DISPONESE que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículos 1 y 2 
a la Dirección General de Procuración de 
deuda.- 
 
Artículo 4.- REGISTRASE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO- Gustavo E. AVECILLA 
 

DECRETO N°  1983MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
281/2022 iniciado por la Iglesia 
Movimiento Cristiano y Misionero y 
Despacho N° 110/22 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia; recepcionado el 
día 10 de Noviembre de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de una 
análisis de la documentación obrante el 
cuerpo Legislativo en Sesión Ordinaria N° 
575, procede a Condonar y Eximir del 
pago por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección Residuos Domiciliarios y 

Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica, a la 
Iglesia Movimiento Cristiano y 
Misionero, por el inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
03, Cód. División 1, Manzana 015, 
Parcela 15; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota (1) del año 2011 hasta la 
cuota doce (12) del año 2022; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota diez (10) del año 
2022 hasta la cuota doce (12) del año 
2022; 
 
  QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal, Titulo ll, 
Capitulo l, Impuesto Inmobiliario, 
Articulo 182°, Inciso f); 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Titulo lll, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de la Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6539 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 575, Segunda Reunión, del día 31 de 
Octubre de 2022, que Condona y Exime 
del pago por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica, a la 
Iglesia Movimiento Cristiano y 
Misionero, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
03, Cód. División 1, Manzana 015, 
Parcela 15.- 
 
ARTICULO 2.- REFRENDAN, el presente 
Derecho el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
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para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6541/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1985 MCO/2.022- 

Caleta Olivia, 31 de Octubre de 2.022.- 
 
 
Visto: 
   
 El Expediente HCD N° 
302/2.022, iniciado por la Asociación 
Club 3 de Febrero Juniors, y;  
 
Considerando: 
 
  Que mediante la 
misma se remite documentación a los 
efectos de solicitar la condonación del 
pago de la adjudicación del Terreno 
Fiscal ubicado catastralmente como 
Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 01 - Secc. 04 - 
Cód. Div. 1 - Mza. 026 - Parc.011, con 
una superficie de 273,15m

2
, mediante 

Acta N° 256/22; 
 
  Que la Asociación se 
encuentra inscripta bajo Personería 
Jurídica N° 838; 
 
  Que el citado 
Expediente, fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición y en 
un todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Artículo 
47,Inciso 4, ítem “d”; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- EXÍMASE del pago a la 
Asociación Club 3 de Febrero Juniors, en 
concepto de Adjudicación de Terreno 
Fiscal ubicado catastralmente como 
Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 01 - Secc. 04 - 
Cód. Div. 1 - Mza. 026 - Parc.011, con 
una superficie de 273,15m

2
.- 

 
Artículo 2.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo E. AVECILLA 

 
DECRETO N°  1985MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
302/2022, iniciado por la Asociación 
Club 3 de Febrero Juniors y Despacho N° 
112/22 de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
10 de Noviembre de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
mismo la Asociación Club 3 de Febrero 
Juniors, Personería Jurídica N° 838, 
peticiona ante el Honorable Concejo 
Deliberante la Eximición del pago en 
concepto de Adjudicación de Terreno 
Fiscal Ubicado Catastralmente en Depto. 
06, Loe. 10, Circ. 01, Secc. 04, Cód. Div. 
1, Mza. 026, Pare. 011, con una 
superficie de 273,15 m

2
; 

 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de las Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que Obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6541, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 575, Segunda reunión, del día 31 de 
Octubre de 2022, que Exime del pago de 
Adjudicación de Terreno Fiscal  del 
Inmueble Ubicado Catastralmente en 
Depto. 06, Loc. 10, Circ. 01, Secc. 04, 
Cód. Div. 1, Mza. 026, Parc. 011, con una 
superficie de 273,15 m

2
, a favor de la 

Asociación Club 3 de Febrero Juniors, 
Personería Jurídica N° 838.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 

de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6543/2.022 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
2007 MCO/2.022- 

Caleta Olivia, 31 de Octubre 2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
306/2022 iniciado por el Centro de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de 
YPF (SUPEH) 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda y eximición por 
Tasa de Comercio e Industria cuota 
Básica; 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde el bimestre uno (I) del año 2.019 
hasta el bimestre seis (6) del año 2.022.- 
 
  Que la Institución se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 548, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley N° 
55, Artículo 47, Inciso 4, Ítem d), la 
situación amerita la condonación de la 
deuda y eximición por los conceptos 
mencionados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
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Olivia, al Centro de Jubilados y 
Pensionados Nacionales de YPF (SUPEH), 
en concepto de Tasa de Comercio 
Industria (cuota Básica) de acuerdo a los 
siguientes períodos: 
 

 Desde el bimestre uno (01) del 
año 2.019 hasta el bimestre 
cinco (05) del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago al Centro 
de Jubilados y Pensionados Nacionales 
de YPF (SUPEH), en los conceptos 
detallados en el Artículo I por el 
bimestre seis (06) del año 2.022.- 
 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 4.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
  
Miguel TRONCOSO- Gustavo AVECILLA 
 

DECRETO N°  2007MCO/22.- 
Caleta Olivia, 11 de Noviembre de 
2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
306/2022 iniciado por el Centro de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de 
YPF (SUPEH) y Despacho N° 114/22 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 575 
Segunda Reunión- del día 31 de Octubre 
de 2022; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
10 de Noviembre de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago de Tasa de Comercio e 
Industria (cuota básica), al Centro de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de 
YPF (SUPEH); 
 
  QUE, se Condona 
desde el bimestre uno (01) del año 2019 
hasta el bimestre cinco (05) del año 
2022; 
 

  QUE, asimismo se 
Exime el bimestre seis (06) del año 2022, 
en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6543, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 575 Segunda Reunión, del día 31 de 
Octubre de 2022, que Condona la deuda 
y Exime del pago en concepto de Tasa de 
Comercio e Industria (cuota básica), al 
Centro de Jubilados y Pensionados 
Nacionales de YPF (SUPEH).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO - 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6547/2.022 

  Caleta Olivia, 29 de Septiembre  2.022 
 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
142/2.022, presentado por el Concejal 
Juan Carlos JUAREZ del bloque “Frente 
de Todos”, y; 
 
Considerando: 
 
  Que existe en la 
legislación de nuestra Ciudad la 
Ordenanza Municipal N° 2.291, la cual 
reserva como espacio verde a la zona 

ubicado en Manzana 1, Sección 05, 
Circunscripción 02, 
 
  Que los Asociados de 
La Providencia tienen la iniciativa de 
solicitar nombrar a este espacio con el 
nombre de Hermana Fernanda 
HUANEAULT; 
 
  Que los espacios 
verdes son importantes para nuestra 
ciudad; y se debe contribuir al cuidado y 
preservación de los mismos; 
 
  Que el lugar fue 
elegido estratégicamente teniendo en 
cuenta que a metros se encuentra 
ubicada la Gruta de la Virgen del Valle, 
como así también la iglesia del Sagrado 
Corazón de Jesús, espacios concurridos 
por la comunidad religiosa; 
 
  Que mediante 
imposición de nombres se pretende 
darle identidad y que formen parte de 
nuestra historia; 
 
  Que la hermana 
Fernanda, perteneciente a la 
“Congregación de Hermanas de la 
Providencia” llego a nuestra localidad en 
1.963 desde Canadá y desarrolló 
actividades sanitarias y pastorales hasta 
1.991, dejando recuerdos y grandes 
enseñanzas en la Patagonia; 
 
  Que se instala 
primero en el Hospital YPF (actualmente 
Meprisa) y luego en la Casa de La Divina 
Providencia, ubicada en Barrio Parque 
que aún se conserva; 
 
  Que también cumplió 
tareas pastorales en Parroquia San Juan 
Bosco y Capilla Cristo Obrero; 
 
  Que ella tenía un 
carisma muy especial, y de forma 
sencilla supo sembrar el amor de Dios 
con quienes se comunicaba; 
 
  Que deja estas 
tierras en 1.992 partiendo hacia Chile y 
luego a Canadá donde fallece el 17 de 
septiembre de 2.001; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
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Artículo 1.- DESÍGNASE con el nombre 
de “HERMANA FERNANDA 
HUANEAULT” al espacio verde - 
plazoleta, ubicado en el Barrio Unión, 
Manzana 1; Sección 5, Circunscripción. 2, 
reservado mediante Ordenanza 
Municipal N° 2.291/97, para dicho fin.- 
 
Artículo 2.- DETERMÍNASE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante el área que corresponda 
procederá a la colocación de una placa 
identificadora. Con el nombre: 
"HERMANA FERNANDA HUANEAULT” 
junto a la frase: "Dios no hace dos flores 
iguales, pero tampoco dos seres iguales 
 
Artículo 3.- DETERMINASE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante el área que corresponda 
contribuirá con la perquisición, pintada 
de cordones, regado y mantenimiento 
de la Plaza.- 
 
Artículo 4.- REMÍTASE copia a la Unión 
Vecinal del Barrio Unión, a los Asociados 
Providencia, e invítese a ser partícipes 
activos del mantenimiento y cuidado del 
lugar.- 
 
Artículo 5.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO- Gustavo E. AVECILLA- Norma 
MIRANDA 

 
DECRETOS COMPLETOS 

 
DECRETO N° 1200 MCO/23.- 

      CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023  
 
 
 VISTO:  
 
 Expediente N° 2023-7391-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Departamento 
Ejecutivo Municipal, requiere el 
Incremento del valor del Módulo de 
Contrataciones en relación a la Ley N° 
760 de Contabilidad de la Provincia de 
Santa Cruz y sus normas 
complementarias, modificatorias y 
reglamentarias, aplicando por analogía 
los valores vigentes de la Ley N° 
3755/21, modificada por Ley N° 3810/22 
Y su Decreto Reglamentario N° 1678/22, 
sin que ello implique bajo ningún tipo de 
vista una adhesión a las Leyes citadas; 
 

  QUE, el Artículo 158° 
de la norma citada precedentemente, 
establece que la Ley N° 760 de 
Contabilidad y las normas 
complementarias, modificatorias y 
reglamentarias mantendrán su vigencia 
y será de aplicación en el ámbito de los 
Municipios de la Provincia, durante el 
plazo de tres (03) años posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente Ley; 
 
  QUE, con la finalidad 
de dotar de mayor operatividad y hasta 
tanto opere la efectiva puesta en 
práctica de los sistemas de 
administración financiera y los sistemas 
de control establecidos en la Ley N° 
3755/21 (T.O.); se procede a tomar por 
analogía el valor del Módulo de la citada 
Ley para la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en la suma de Pesos Quinientos 
con  00/100 ($500,00); 
 
  QUE, el presente 
acto se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas al Intendente Municipal por 
el Artículo 64° de la Ley N° 55 Orgánica 
de Municipalidades; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, el Valor de 
Módulo de Contrataciones para la 
Municipalidad de Caleta Olivia por 
analogía con la Ley N° 3755/21 (T.O.), en 
la Suma de Pesos Quinientos con 00/100 
($500,00), en un todo de acuerdo a los 
considerando del presente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Tesorería Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1202 MCO/23.- 

      CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023  
 
 
 VISTO:  
 
 Expediente N° 2023-7594-1, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
Setenta y Cinco (75) líneas de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y se utilizan para facilitar la 
comunicación de los ciudadanos no solo 
con áreas municipales sino también con 
el Centro Integrador Comunitario (CIC) 
dependiente de este ente; 
 
  QUE, a fs. 02, consta 
Factura N° 1305-01468526, 
correspondiente a la Cuenta: 
2/1382180972, por la suma de Pesos 
Ciento Once Mil Veintiuno  con 07/100 
($111.021,07), perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A. 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular, por la suma de Pesos Ciento 
Once Mil Veintiuno con 07/100 
($111.021,07) correspondiente a la 
Cuenta: 2/1382180972, Factura N° 1305-
01468526, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1295 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 23 de Agosto de 2023  
 
 
 VISTO:  
 
 Expediente N° 2023-8066-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud 
Prof. Sandra Liliana DIAZ, informa que 
a partir del día 21 de Agosto de 2023 
hasta el 28 de Agosto de 2023 inclusive, 
deja a cargo del Despacho de dicha 
Secretaría, a la Secretaria de Desarrollo 
Social Lic. Elizabeth PINTOS; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, a la Secretaria de Desarrollo 
Social Lic. Elizabeth PINTOS, a partir 
del día 21 de Agosto de 2023 hasta el 28 
de Agosto de 2023 inclusive, fecha en 
que regresa su titular al asiento natural 
de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y la 
Secretaria de Desarrollo Social Lic. 
Elizabeth PINTOS.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Elizabeth PINTOS 

 
DECRETO N° 1296 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 23 de Agosto 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Expediente N° 2023-8066-1, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud 
Prof. Sandra Liliana DIAZ, quien 
mediante Decreto N° 869/MCO/2023 se 
encuentra a cargo de la Secretaría de 
Mujeres, Géneros e Igualdad, informa 
que se ausentará de la localidad a partir 
del día 21 de Agosto de 2023 hasta el 28 
de Agosto de 2023 inclusive, dejando a 
cargo del Despacho de la Secretaría de 

Mujeres, Géneros e Igualdad, al 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad, al Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ, a 
partir del día 21 de Agosto de 2023 hasta 
el 28 de Agosto de 2023 inclusive.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ – 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1346 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 31 de Agosto 2023 
 
 
VISTO:   
 

El Expediente N° 2023-7035-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, atento a lo 
informado por el Subsecretario de 
Recursos Humanos y autorizado por el 
Secretario de Coordinación General a fs. 
01, se procede a Modificar el Anexo I del 
Organigrama de la Secretaría de 
Coordinación General, aprobada 
mediante Decreto N° 034/MCO/2019; 
 
  QUE, con la presente 
modificación se Jerarquiza e Incorpora 
áreas a la Dirección de Legajos, 
mejorando su operatividad y atención; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1.- MODIFICASE, a partir del 
01 de Marzo de 2023, el Organigrama de 
la Dirección de Legajos a fin de 
Jerarquizar e Incorporar nuevas áreas, 
perteneciente a la Subsecretaría de 
Recursos Humanos dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General, 
Decreto N° 034/MCO/2019; según el 
detalle que forma parte integral del 
presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1352 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 04 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO:   
 
 Memorándum emitido por 
Intendencia Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente se informa que con el objeto 
de garantizar el normal funcionamiento 
del Departamento Ejecutivo Municipal, 
se deja a cargo del mismo, al Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante Dn. 
Miguel TRONCOSO, o quien lo supliera 
en el orden de sucesión, hasta tanto se 
produzca el regreso de su titular al 
asiento natural de sus funciones; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obra en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
partir del día de la fecha, al Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante Dn. 
Miguel TRONCOSO o quien lo supliera 
en el orden de sucesión, hasta tanto se 
produzca el regreso de su titular al 
asiento natural de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación. Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO. 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 948 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 12 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7161-1; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
Decreto N° 197/MCO/2023, de fecha 06 
de Marzo de 2023, se establece la 
modificación en todos sus términos al 
Artículo 2° del Decreto N° 
1347/MCO/2022, del Ex agente Luis 
Alberto ESCUDERO, D.N.I. N° 
17.095.340, Legajo Personal N° 1648; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 197/MCO/2023, 
de fecha 06 de Marzo de 2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 959 MCO/23.- 
    CALETA OLIVIA, 12 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3312-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 1590/MCO/22 
de fecha 30 de Septiembre de 2022, a fin 
de que conste en forma expresa el 
siguiente texto: 
 
"ARTICULO 1°.- ACEPTASE, a partir del 
15 de Julio de 2021, la Renuncia 

presentada por la agente Norma Rosa 
MURO, D.N.I. N° 17.095.121, Legajo 
Personal N° 3942, al Cargo de Jefa a 
Cargo de la Dirección de Administración 
Operativa, Supervisión Administrativa, 
Subsecretaría de Comercio e Industria, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción." 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 968 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 12 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-6543-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Octubre 
de 2019 la Desafectación en el Cargo de 
Coordinador de Obras Civiles y Viales al 
agente Lucas Matías LAZARO, D.N.I N° 
32.233.594, Legajo Personal N° 6871, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del sesenta y cinco por 
ciento (65%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras públicas.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes al agente Lucas Matías 
LAZARO, D.NI. N° 32.233.594, Legajo 
Personal N° 6871, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2019 2° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019 Proporcional a 
Nueve (09) meses: Abonar Veintitrés 
(23) días y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C.GOMEZ - C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 987 MCO/23.- 
    CALETA OLIVIA, 13 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-3104-1; 
 
DISPONESE, a partir del 13 de Junio de 
2022, la Baja en Cuatro (04) Cátedras 
Suplentes a la docente Noelia Anahí 
IBARRA, D.N.I. N° 35.182.263, Legajo 
Personal N° 8357, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultural 

Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1196 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 13 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-2261-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, el Cambio de Agrupamiento la 
agente Silvina Viviana DIAZ, D.N.I. N° 
25.375.100, Legajo Personal N° 4340, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, quién 
pasará a integrar el "Agrupamiento de 
Servicios Generales", establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal, Decreto HCD N° 
005/15, Capítulo VI, en su Artículo 20° y 
Artículo 21°, Inciso "a", desempeñando 
funciones en Subsecretaría de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, a la agente Silvina Viviana DIAZ, 
D.N.I. N° 25.375.100, Legajo Personal N° 
4340, como Jefa a Cargo de 
Departamento Albergue  y Alimentación, 
Dirección Planificación y Capacitación, 
Coordinador Deportivo, Supervisor 
Deportes Comunitario y Recreación, 
Supervisor Deportes y Vida Saludable, 
Supervisor Deportes Federados, 
Supervisor Administración y Seguridad, 
Subsecretaría de Deportes, Personal 
Planta Permanente con Modulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y 
Turismo y Juventud; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento) 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto 005/HCD 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1198MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-907-1; 
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ADSCRIBASE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2021 inclusive, al agente 
Franco Darío RUPP, D.N.I. N° 
28.807.144, Legajo Personal N° 3931, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, a la Municipalidad 
de Perito Moreno, cumpliendo funciones 
como Técnico Agrónomo Nacional, 
Percibe Adicional Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/11 (B), encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de  
Febrero de 2021, el Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/11 (B).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N°1199MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-907-1; 
 
ESTABLECESE a partir de Enero de 2022 
y hasta el 30 de Junio de 2022 inclusive, 
al agente Franco Darío RUPP, D.N.I N° 
28.807.144, Legajo Personal 3931, 
presta servicios como Operario de 
Tareas Generales, Personal Planta 
Permanente con Módulo ''7''  del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°1201 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-5107-1; 
 
 
ACEPTASE, a partir del 08 de Marzo de 
2023, la Renuncia presentada por el 
agente Gonzalo Javier BRINGAS, D.N.I. 
N° 27.867.902, Legajo Personal  N° 
6767, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1° Semestre, 
Proporcional Dos (02) meses y Siete (07) 

días; Licencia Anual Ordinaria Año 2023 
Proporcional a Dos (02) meses y Siete 
(07) días: Abonar Cinco (05) días, Siete 
(07) días correspondiente a Marzo de 
2023; Licencia Anual Ordinaria  
Pendiente Año 2022: Abonar Veinticinco 
(25) días y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Diez (10) días 
correspondientes al mes de Febrero de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1203 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2020--1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2020, a la agente Patricia Mabel 
TRONCOSO, D.N.I. N° 24.283.138, 
Legajo  Personal N° 1837, como Jefa a 
Cargo del Departamento Mesa de 
Entrada, Subdirección Mesa de Entrada, 
Dirección de Mesa de  Entrada, 
Supervisión Planeamiento Productivo, 
Subsecretaría de Tierras y Catastro, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación Urbana. Continuando con 
la percepción de los Adicionales  por 
Manejo de  PC, Especial Remunerativo  
Decreto N° 2157/2011 y Función 
Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre de 
2020 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento) 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1204 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2066-1 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Abril de 
2021, a la agente Patricia Mabel 
TRONCOSO, D.N.I. N° 24.283.138, 
Legajo Personal N° 1837 Cargo del 
Departamento Mesa de Entrada, 
Subdirección Mesa de Entrada, Dirección 

Mesa de Entrada, Supervisión 
Planeamiento Productivo, Subsecretaría 
de Tierras y Catastro, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación Urbana.- 
 
DESE DE BAJA partir del 01 de Abril de 
2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la agente Patricia Mabel 
TRONCOSO, D.N.I. N° 24.283.138, Legajo 
Personal N° 1837, como Jefa a Cargo de 
la Dirección Mesa de Entrada, 
Supervisión Planeamiento Productivo, 
Subsecretaría de Tierras y Catastro, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, Planificación 
Urbana. Continuando Percepción de los 
Adicionales por Manejo de PC, Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 y 
Función Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) establecida en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1205 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2869-1 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Justo Lucio CONTRERAS, D.N.I. N° 
17.060.758, Legajo Personal N° 3408, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios,- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, Abonar Adicional por 
Jubilación equivalente al doscientos por 
ciento (200%) de la asignación del 
Módulo de revista: Ordenanza Municipal 
N° 4872, Artículo 1°, Inciso "a", Decreto 
Promulgatorio 1961/04; Diagrama 
Porcentaje veinte por ciento (20%) 
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correspondiente al mes de Septiembre 
de 2023, Abonar Adicional Decreto N° 
2157/11 Recolección (código 136) 
correspondiente al mes de Septiembre 
de 2023 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1206 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 2022-3633-
1 y N° 2022-5029-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2022, al agente juan 
Nicolás ORMENO, D.N.I. N° 16.671.265, 
Legajo Personal N° 3406, como Jefe a 
Cargo de la División Operativa 
P.G.I.R.S.U., Departamento Control 
Ingreso Planta Tratamiento Residuos, 
Subdirección Operativa de Prevención 
de la Contaminación y Gestión de 
Residuos Sólidos y Urbanos y Residuos 
Especiales, Dirección de Prevención de la 
Contaminación y Gestión de Residuos 
Sólidos y Urbanos y Residuos Especiales, 
Supervisión de Control Ambiental, 
Subsecretaría de Control Ambiental, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
  
DISPONESE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2022, la Baja del Adicional 
por Cargo (Jefe de División).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1207 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7620-1 
 
RATIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 590/MCO/2023, de fecha 19 de Mayo 
de 2023, que en su parte pertinente 
quedara redacto de la siguiente manera: 
Johana Mirta Ivón IGOR, conforme lo 
requerido por la Subsecretaria de 
recurso humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°1208 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 

VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7620-1 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 427/MCO/18 
de fecha 08 de Mayo de 2018, a fin de 
que conste en forma expresa el siguiente 
texto: 
 
"ARTICULO 1°.- DISPONESE, a partir del 
21 de Mayo de 2018, la Baja por 
Finalización Contractual de la agente 
Sofía Lilen NIETO, D.N.I N° 37.195.900, 
Legajo Personal N° 7033, quien cumplía 
funciones como guardavidas Personal 
con a modulo “2” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deportes, Turismo Y 
Juventud.” 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°1209 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Gladys Ester 
CAVALLERO, D.N.I N° 17.915.141, Legajo 
N° 2780, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero 2021 
hasta el 31 de Diciembre de 2021 
inclusive al Hospital Zona “Padre Pedro 
Tardivo”, cumpliendo funciones como 
Auxilia Administraba, conforme a la 
Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1210 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Gladys Ester 
CAVALLERO, D.N.I N° 17.915.141, Legajo 
N° 2780, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero 2022 
hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive al Hospital Zona “Padre Pedro 
Tardivo”, cumpliendo funciones como 

Auxiliar Administraba, conforme a la 
Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1211 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Gladys Ester 
CAVALLERO, D.N.I N° 17.915.141, Legajo 
N° 2780, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero 
20213 hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive al Hospital Zona “Padre Pedro 
Tardivo”, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administraba, conforme a la 
Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1212 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Claudia Isabel 
FIGUEROA, D.N.I N° 24.283.002 Legajo 
Personal N° 4217, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Enero 2021 hasta el 31 de Diciembre de 
2021 inclusive al Hospital Zona “Padre 
Pedro Tardivo”, cumpliendo funciones 
como Auxilia Administraba, conforme a 
la Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1212 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
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ADSCRIBASE, a la agente Claudia Isabel 
FIGUEROA, D.N.I N° 24.283.002 Legajo 
Personal N° 4217, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Enero 2022 hasta el 31 de Diciembre de 
2022 inclusive al Hospital Zona “Padre 
Pedro Tardivo”, cumpliendo funciones 
como Auxilia Administraba, conforme a 
la Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1214 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Claudia Isabel 
FIGUEROA, D.N.I N° 24.283.002 Legajo 
Personal N° 4217, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Enero 2023 hasta el 31 de Diciembre de 
2023 inclusive al Hospital Zona “Padre 
Pedro Tardivo”, cumpliendo funciones 
como Auxilia Administraba, conforme a 
la Ordenanza N° 5410 Decreto 
Promulgatorio N° 729/09; continua con 
la percepción del Adicional Por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1215 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Rosa Irati 
FLORES, D.N.I N° 32.086.678, Legajo 
Personal N° 6652, Personal Planta 
Permanente con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 15 de 
Febrero 2022 hasta el 31 de Diciembre 
de 2022 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Operario de Seguridad, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1216 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Rosa Irati 
FLORES, D.N.I N° 32.086.678 Legajo 
Personal N° 6652, Personal Planta 
Permanente con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 15 de 
Febrero 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Operario de Seguridad, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1217 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Rosa Adelina 
MICHELENA, D.N.I N° 18.542.417 Legajo 
Personal N° 4249, Personal Planta 
Permanente con Modulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Febrero 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Auxilia Administraba, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09 
continua con la percepción del Adicional 
Por Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1218 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Miguel Ángel 
ORMEÑO, D.N.I N° 17.934.205 Legajo 
Personal N° 7772, Personal Planta 
Permanente con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 

Enero 2022 hasta el 31 de Diciembre de 
2022 inclusive al Hospital Zona “Padre 
Pedro Tardivo”, cumpliendo funciones 
como Operario de Tareas Generales, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1219 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Miguel Ángel 
ORMEÑO,  D.N.I N° 17.934.205 Legajo 
Personal N° 7772, Personal Planta 
Permanente con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Enero 2023 hasta el 31 de Diciembre de 
2023 inclusive al Hospital Zona “Padre 
Pedro Tardivo”, cumpliendo funciones 
como Operario de Tareas Generales, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1220 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Claudia 
BEATRIZ PEREZ, D.N.I N° 25.375.075 
Legajo Personal N° 4820, Personal 
Planta Permanente con Modulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Febrero 2022 hasta el 31 de Diciembre 
de 2022 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Auxilia Administraba, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09 
continua con la percepción del Adicional 
Por Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1221 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
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ADSCRIBASE, a la agente Claudia 
BEATRIZ PEREZ, D.N.I N° 25.375.075 
Legajo Personal N° 4820, Personal 
Planta Permanente con Modulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Febrero 2021 hasta el 31 de Diciembre 
de 2021 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Auxilia Administraba, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09 
continua con la percepción del Adicional 
Por Función Administrativa.- 
 
A Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. 

APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1222 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2436-1 
 
ADSCRIBASE, a la agente Claudia 
BEATRIZ PEREZ, D.N.I N° 25.375.075 
Legajo Personal N° 4820, Personal 
Planta Permanente con Modulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Febrero 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive al Hospital Zona 
“Padre Pedro Tardivo”, cumpliendo 
funciones como Auxilia Administraba, 
conforme a la Ordenanza N° 5410 
Decreto Promulgatorio N° 729/09 
continua con la percepción del Adicional 
Por Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1230 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 31 de Julio de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7329-1 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Febrero 
de 2020, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Elías Ezequiel TURANO, D.N.I. N° 
39.205.773, Legajo Personal N° 7777, al 
Agrupamiento Administrativo, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
005/15, en el Capítulo IV, Artículo 11°, 
Inciso "a", quien desempeña funciones 
como Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Despacho, Supervisión de 
Legislación, Análisis y Redacción de 
Normas, Subsecretaría de  Asuntos 
Legislativos y Legales Personal Planta 
Contratada con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - CPN  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1233 MCO/23.- 
    CALETA OLIVIA, 08 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7058-1 
 
MODIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 579/MCO/2021, de Fecha 29 de Julio 
de 2021, de la agente María Santos 
VELASQUEZ  RUIZ, D.N.I. N° 18.828.178, 
Legajo Personal N° 4079, que en sus 
partes pertinentes quedará redactado 
de la siguiente manera: “…cumpliendo 
funciones como Operaria de Tareas 
Generales en el Hospital Zonal "Padre 
Pedro Tardivo"…”, conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°1236 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 14 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7530-1 
 
DISPONESE, a partir del 06 de Febrero 
de 2023, el Cambio de Sector y 
Secretarla de la agente Jonathan 
Damián RODRIGUEZ, D.N.I N° 
36.926.122, Legajo Personal N° 6576, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativo, Personal Planta 
Permanente con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 06 de Febrero 
de 2023 el Adicional por Función 
Administrativa y el Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1237 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 14 de Agosto de 2023 

 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2542-1 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Junio de 
2022, a la agente Graciela Noemí 
GRAZIOLl, D.N.I. N° 24.261.382, Legajo 
Personal N° 6551, como Jefa a Cargo del 
Departamento de Comunicación, 
Vicedirección de Cultura, Dirección de 
Cultura, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Planta  Permanente con  Módulo "3" del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Cultura, Continuando con la 
percepción de Adicional por Función 
Administrativo.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Junio de 
2022, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal Decreto HCD N° 
005/2015.-  
 
ESTABLECESE, a partir del 01 de Junio de   
2022, la Subrogancia del Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1240 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7634-1 
 
ABONESE, el Adicional por Tareas de 
Pavimentación y Bacheo de calles, a los 
agentes dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, conforme a lo estipulado 
en la Ordenanza  N° 5293, modificada 
por la Ordenanza N° 6115, Decreto 
Promulgatorio N° 1184/17 y Decreto N° 
1192/MCO/23, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante a los 
agentes que se detallan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN NOMBRE Y APELLIDO LEGAJO N° 

1 CORDOBA Roberto 3697 

2 GODOY Carlos 2150 

3 MUSIQUEL Julio 3870 

4 SILVA Juan Carlos 3839 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1242 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-6365-1 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Mayo de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Juan José ALBORNOZ, D.N.I N° 
25.352.723, Legajo Personal N° 8060, 
quién revista como Operario, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, Personal Planta Contratada  
Módulo "1”, Subrogando el Modulo “7”  
del Escalafón Municipal, conforme  
Texto Ordenado del Estatuto para el 
Empleado Municipal, Decreto N° 006/15 
Capitulo VII, Artículo 48°, inciso “a”.- 
 
ABONESE, en concepto de liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 1° 
Semestres Proporcional a Ciento 
Cincuenta (150) días Cinco (05) meses; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Ciento Cincuenta (150) 
días, Cinco (05) meses: Abonar Diez (10) 
días, Treinta (30) días correspondientes 

al mes de Mayo otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
liquidación Final, que se detallada en el 
Artículo 2°, lo siguiente: veinte (20) días 
correspondientes al mes de Mayo de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –- Juan C. GOMEZ - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1243 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-5077-1 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2023 el Adicional por Función 
Administrativa al agente Jonathan  
Damián RODRIGUEZ, D.N.I. N° 
36.926.122, Legajo Personal N° 6576, 
quien revista como Auxiliar 
Administrativo, Personal Planta 
Permanente con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 1719/2009, Ordenanza 
Municipal 5480, Decreto Promulgatorio 
N° 523/10 y Decreto N° 1169/MCO/10 y 
sus modificatorias Decreto N° 
178/MCO/15 y 788/MCO/15, Ordenanza 
5971, Decreto N° 676/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1244 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7525-1 
 
DISPONESE, a partir del 27 de Abril de 
2023, el Cambio de Sector y Secretaria 
de la agente Paola Gabriela ESPINOZA 
OJEDA, D.N.I. N° 34.562.564, Legajo 
Personal N° 7087, quien cumplirá 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en la División Atención al Contribuyente, 
Departamento Atención al 
Contribuyente, Subdirección de Rentas, 
Dirección de Rentas, Supervisión de 
Recaudación, Subsecretaría de 
Recaudación, Personal Planta 
Permanente con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, continuando con 
la percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 27 de Abril de 
2023 el Adicional Gestión y 

Responsabilidad Fiscal establecido 
mediante Decreto N° 576/MCO/09, 
Artículo 1°, Decreto Municipal N° 
1587/MCO/09, Ordenanza 5474, 
Decreto Promulgatorio N° 1672/MCO/09 
y el Adicional Especial Remunerativo, 
establecido mediante Decreto N° 
2157/MCO/11,  Decreto Modificatorio 
N° 053/MCO/12.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1245 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7254-1 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Edgar Daniel CUELLO, D.N.I. N° 
12.806.309, Legajo Personal N° 3809, 
Personal Planta Permanente con un total 
de Treinta y Seis (36) horas Cátedras 
Interinas, discriminadas de la siguiente 
manera: Treinta y Tres (33) horas 
Cátedras Interinas, desempeñando 
funciones como Idóneo en Guitarra y 
Tres (03) horas Cátedras Interinas 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativo, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.-  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°1246 MCO/23.- 

    CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2153-1 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 al31  de Diciembre 2022 inclusive, 
a la agente Sofía Noemí TUREUNA, D.N.I 
N° 36.307.173, Legajo Personal N° 5418, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"5" del Escalafón Municipal. 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante, Bloque Frente de 
Todos (Concejala Álvarez Paola), 

5 VARAS Jorge 4987 

6 LABADO Eduardo 2980 

7 BIANCHI Marcelo 2816 

8 PEREZ Juan Ramón 5536 

9 MENDEZ Antonio 3341 

10 TULA Marcelo 3201 

11 SALINAS Luis 3483 

12 PALADEO Bruno 2832 

13 PEREZ Néstor 3046 

14 ORQUERA Roque 2066 

15 CORDOBA Franco 6593 

16 JUSTINIANO Diego 3114 

17 SARACHO Ramón 6660 

18 VERA Edio Mauricio 6561 

19 ALONSO Hugo 6009 

20 BARRERA Daniel 6200 

21 MERCADO Elbio 3106 
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cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ 

 
 

DECRETOS ATRASADOS 
 
DECRETO N° 1195 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 26 de Noviembre 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Memorándum N° 32/S.C.G./21, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, atento a lo 
autorizado por el Secretario de 
Coordinación General a fs. 01, se 
procede a Modificar el Organigrama de 
la Subsecretaría de Recursos Humanos 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, aprobada 
mediante Decreto N° 034/MCO/2019; 
 
  QUE, con la presente 
modificación se Jerarquiza e Incorpora 
áreas a la Dirección de Legajos, Dirección 
de Personal y Dirección de Gestión de 
Personal; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE, a partir del 
01 de Noviembre de 2021, el 
Organigrama de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos perteneciente a la 
Secretaría de Coordinación General, 
Aprobada mediante Decreto N° 
034/Mc0/2019; a fin de Jerarquizar e 
Incorporar nuevas áreas a la Dirección 
de Legajos, Dirección de Personal y 
Dirección de Gestión de Personal, que 
forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 

sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 611 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 23 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum S/N° emitido 
por la Secretaria de Coordinación 
General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, con el objeto 
de implementar nuevas acciones 
tendientes a mejorar la atención y 
servicio a los ciudadanos, se procede a 
reestructurar la Secretaría de Desarrollo 
Social; 
 
  QUE, ante lo 
expuesto el Subsecretario de Recursos 
Humanos a fs.01, solicita que se 
formalice la Aprobación del nuevo 
Organigrama de la Secretaría de 
Desarrollo Social, a partir del 01 de Abril 
de 2022; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1.- APRUEBASE, a partir del 
01 de Abril de 2022, el nuevo 
Organigrama de la Secretaría de 
Desarrollo Social, que forma parte 
integral del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 1506 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 19 de Septiembre 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2022-5085-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, a través de las 
actuaciones se solicita Ratificar el 
Contrato de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y en adelante denominado “EL. 
CONTRATANTE” por una parte y por la 
otra parte el Sr. Timoteo MACKERN, 
D.N.I. N° 10.845.884, en representación, 
del grupo musical “LAS PELOTAS”, en 
adelante “EL ARTISTA” por la otra y 
junto con “EL CONTRATANTE”, en 
adelante “LAS PARTES”; 
 
  QUE, EL 
CONTRATANTE contrata al ARTISTA 
grupo musical públicamente conocido 
como “LAS PELOTAS” para efectuar 
1(un) show musical de una duración 
aproximada de 1 hora, a realizarse el día 
19 de Noviembre de 2022, en la 
localidad de Caleta Olivia, provincia de 
Santa Cruz, República Argentina, el 
mismo se llevara a cabo en el marco del 
evento “121° Aniversario de Caleta 
Olivia”, en el predio “Monumento al 
Obrero Petrolero”; 
 
  QUE, EL 
CONTRATANTE abonara al 
representante o a quien este designe, la 
suma de Pesos Seis Millones Seiscientos 
Mil con 00/100, más IVA, ($6.600,000); 
 
  QUE, el precio 
deberá pagarse de la siguiente manera, 
el 50% de Pesos Tres Millones Trecientos 
Mil ($3.300.000) más IVA, más el 
impuesto del valor agregado, a la firma 
del presente contrato y el 50% de Pesos 
Tres Millones Trecientos Mil 
($3.300.000), más IVA, deberá 
encontrarse acreditado en la cuenta del 
artista 48 horas antes de la salida del 
ARTISTA hacia la ciudad de la Actuación; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y por la otra parte el Sr. 
Timoteo MACKERN, D.N.I. N° 
10.845.884, en representación, del 
grupo musical “LAS PELOTAS”.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 1677 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 05 de Octubre 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2022-5484-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Actuación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante denominado 
“LA EMPRESA” y el Sr. Javier Oscar 
ALONSO, en representación de “LAS 
VOCES DE ORAN”, en adelante “EL 
ARTISTA”, celebrado el 04 de Octubre de 
2022; 
 
  QUE, LA EMPRSA 
contrata a EL. ARTISTA, para que realice 
una (1) actuación, el día 09 de Octubre 
de 2022, en la localidad de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz, en el marco del 
evento “Fiesta de Colectividades 2022” 
con horario central. La actuación tendrá 
una duración de 60 minutos; 
 
  QUE, LA EMPRESA 
abonara a EL ARTISTA, la suma de Pesos 
Un Millón Doscientos Cuarenta y Tres 
Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 
62/100 cvs. ($1.243.565,62) con IVA 
incluido; 
 

  QUE, por So 
expuesto se debe dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Javier Oscar 
ALONSO, en representación de “LAS 
VOCES DE ORAN”, celebrado el 04 de 
Octubre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás Áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO - Juan C. 
GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1815 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 31 de Octubre 2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 
2022-5367-1 iniciado por 
Contaduría Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, el 
Artículo 9o de la Ordenanza N° 
6456, promulgada por Decreto 
N° 1342/21, autoriza a este 
Departamento Ejecutivo a 
modificar el Presupuesto 
reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de convenios con el 
Gobierno Provincial o Nacional deban 
reasignarse nuevas erogaciones. 
 
  QUE, se debe realizar 
una Incorporación por la suma de Pesos 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 
00/100 CENTAVOS ($555.800.000,00) 
 

  QUE, es necesario 
realizar compensación de 
Presupuestarias que a la fecha arrojen 
saldo, según el Artículo 9o de la 
Ordenanza citada, disminuyendo o 
incrementando de los Anexos que a 
continuación se detallan por la suma 
total de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 
235.980.000,00), 
 
  QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría, Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite por 
el cual se debe dictar el instrumento 
legal de acuerdo a los considerandos. 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- INCORPORAR, de las 
Partidas Presupuestarias de la 
Ordenanza N° 6456, que sanciona el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el Ejercicio 2022 
Promulgada por el Decreto N° 1342/21, 
en la suma de Pesos QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 
CENTAVOS ($555.800.000,00), De 
acuerdo a los considerandos, de las 
partidas que a continuación se detallan: 
 
INGRESOS 

EGRESOS 

 
ARTICULO 2°.- DISMINUIR, de las 
Partidas Presupuestarias de la 
Ordenanza N° 6456, que sanciona el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el Ejercicio 2022 
Promulgada por el Decreto N° 1342/21, 
en la suma de Pesos DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA 
MIL CON 00/100 CENTAVOS 
($238.050.000,00), de acuerdo a los 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO 
S/ORD. N° 
6456/21 

INCORPORACION CRÉDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-2-02 ADELANTO DE 
COPARTICIPACION 

1.224.000.0
00,00 

555.800.000,00 1,78.000.000,00 

 1.465.000,00 

 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO 
S/ORD. N° 
6456/21 

INCORPORACION CRÉDITO 
AUTORIZADO 

01-1-1-1-
01 

PERSONAL 3.884.134.4
77,39 

555.800.000,00 4.439.934.477,3
9 
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considerandos, de las partidas que a 
continuación se detallan: 

 
ARTICULO 3°.- INCREMENTAR, en las 
siguientes Cuentas Presupuestarias para 
la Incorporación al Presente Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos del año 
2022, según Ordenanza N° 6456 
Promulgado por Decreto N° 1342/21 por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CINCUENTA MIL CON 
00/100 CENTAVOS ($ 238.050.000,00), 
de acuerdo a los considerandos, 
Incrementando las partidas que a 
continuación se detallan: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO 
S/ORD. N° 
6456/21 

DISMINUCIÓN CRÉDITO 
AUTORIZADO 

01-1-1-1-
01 

PERSONAL 4.439.934.4
77,39 

238.050.000,00 4.201.884.477.39 

 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO 
S/ORD. N° 
6456/21 

INCREMENTO CRÉDITO 
AUTORIZADO 

01-1-1-1-
02-10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

20.200.000,00 6.800.000,00 27.000.000,00 

01-1-1-3-
01-60 

APORTE A 
ACTIVIDADES NO 

LUCRATIVAS 

52.750.000,00 6.000.000,00 58.750.000,00 

01-1-1-3-
01-80 

APORTE A 
PERSONAS 

EXIST.VISIBLE 

8.000.000,00 2.200.000,00 10.200.000,00 

02-1-1-1-
02-10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

4.500.000,00 3.000.000,00 7.500.000,00 

02-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

8.900.000,00 10.000.000,00 18.900.000,00 

03-1-1-1-
02-10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

6.500.000,00 2.800.000,00 9.300.000,00 

03-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

42.900.000,00 14.000.000,00 56.900.000,00 

04-1-1-1-
02-10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

4.000.000,00 2.500.000,00 6.500.000,00 

04-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

5.600.000,00 2.800.000,00 8.400.000,00 

04-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

865.000,00 600.000,00 1.465.000,00 

 

 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO 
S/ORD. N° 
6456/21 

INCREMENTO CRÉDITO 
AUTORIZADO 

05-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

18.100.000,00 13.000.000,00 31.100.000,00 

05-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

 3.800.000,00 11.800.000,00 

05-1-2-5-02-
10- 
05 

PLANTA 
HORMIGONERA 

700.000,00 3.500.000,00 4.200.000,00 

05-1-2-5-02-
20- 
01 

BACHEO Y 
MANTENIMIENTO 

DE CALLES 

9.700.000,00 6.000.000,00 15.700.000,00 

05-1-2-5-02-
20- 
02 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO 

DE CALLES 

16.500.000,00 10.500.000,00 27.000.000,00 

05-1-2-5-02-
50- 
01 

COMISION 
BIDEPARTAMENTA
L VENTA TERRENO 

15.500.000,00 15.000.000,00 30.500.000,00 

06-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

33.000.000,00 8.000.000,00 37.500.000,00 

06-1-2-5-01-
10 

EQUIPAMIENTO 7.100.000,00 1.900.000,00 9.000.000,00 

07-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

20.100.000,00 5.000.000,00 25.100.000,00 

07-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

800.000,00 400.000,00 1.200.000,00 

07-1-1-3-01-
01 

HOGARES 
MUNICIPALES 

8.400.000,00 430.000,00 8.830.000,00 

08-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

5.800.000,00 1.700.000,00 7.500.000,00 

08-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

9.600.000,00 6.900.000,00 16.500.000,00 

08-1-1-1-03-
30- 
09 

FIESTA 
ANIVERSARIO 

CALETA OLIVIA 

27.500.000,00 74.000.000,00 101.500.000,00 

09-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.800.000,00 400.000,00 2.200.000,00 

11-1-1-1-01 PERSONAL 166.341.230,3
9 

7.000.000,00 173.341.230,39 

11-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

3.500.000,00 800.000,00 4.300.000,00 

11-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

1.800.000,00 1.000.000,00 2.800.000,00 

13-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

21.000.000,00 2.000.000,00 23.000.000,00 

13-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

64.688.000,00 24.200.000,00 88.888.000,00 

14-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.600.000,00 400.000,00 2.000.000,00 

15-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

200.000,00 50.000,00 250.000,00 

18-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

3.300.000,00 1.000.000,00 4.300.000,00 

18-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

1.600.000,00 100.000,00 1.700.000,00 

18-1-2-5-01-
10 

EQUIPAMIENTO 1.750.000,00 1.500.000,00 3.250.000,00 

20-1-1-1-02-
20 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.100.000,00 400.000,00 1.500.000,00 

20-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

100.000,00 90.000,00 190.000,00 

20-1-2-5-01-
20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

20.000,00 400.000,00 420.000,00 

21-1-1-10-02- 
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

200.000,00 180.000,00 380.000,00 

21-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

200.000, 00 1.200.000,00 1.4oo.ocaoo 
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                                                                                                                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 568 

 

DECRETO N° 1987 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 14 de Noviembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 2022-6171-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de las 
actuaciones se solicita Ratificar el 
Contrato de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Femando Fabio COTILLO 
y en adelante denominado EL 
CONTRATANTE” por una parte y por la 
otra parte el Sr. Adrián Daniel DOCE, 
C.U.I.T.: 20-22901440-5, en adelante 
denominado “EL REPRESENTANTE”; 
 

QUE, EL 
CONTRATANTE contrata al ARTISTA 
JUAN FUENTES para efectuar 1(un) show 
musical de una duración aproximada de 
1 hora, a realizarse el día 18 de 
Noviembre de 2022, en la localidad de 
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, 
República Argentina, el mismo se llevará 
a cabo en el marco del evento “121° 
Aniversario de Caleta Olivia”, en el 
predio “Monumento al Obrero 
Petrolero”; 

 
QUE, EL 

CONTRATANTE abonará al 
Representante o a quien este designe, la 
suma de Pesos Un Millón Ochocientos 
Catorce Mil Ciento Treinta y Dos con 
23/100, más IVA, ($1.814.132,23); 

 

POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Adrián Daniel 
DOCE, C.U.I.T.:20-22901440-5.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE- 

 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Pablo  M. GURRERO   

 


